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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 220-2023-A-MDSS

EL ALCALDE (E) DE tA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: La Opinión Legal N" 398-2023-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 12 de julio del 2023,
Informe No 383-2023-PPQ-GDE-MDSS, de fecha 1t de julio del 2023, Informe Legal No 0055_
2023-Asesoria Jurídica Externa, de fecha 28 de julio del 2023, Informe N" 029-2023-cAcv-
SGPIP-GDE-MDSS, de fecha 25 de jun¡o del 2023, Acuerdo de Concejo No 016_2023_CM_
MDSS, de fecha 14 de abril del2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Decreto Leg¡slativo No 1252 se creó el Sistema Nacional de
Programación multianual y Gestión de Inversiones, derogándose la Ley No 27993, Ley del
Sistema Nacional de Inversión pública, estableciéndose en su Sexta Dispos¡ción
Complementaria Final que, los procedimientos y metodología para la implementación,
ejecucón y evaluación de ¡mpacto de Ias iniciat¡vas de Apoyo a la Competit¡vidad productiva
reguladas por la Ley No 29337, son emitidos por el M¡nisterio de la producción: deb¡endo los
Gobierno Regionales y Gobiernos Locales informar a dicho Ministerio sobre las in¡ciat¡vas que
autoricen a través de las oficinas, órganos o com¡tés que dispongan para tales efectos. El
Min¡sterio de la Producción realiza el egu¡m¡ento y las evaluaciones a que se refiere la
Segunda D¡sposición Complementaria de h Ley N" 29337;

Qu", conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la constitución politica del perú,
modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo
II del rítulo Prel¡minar de ra Ley No z7g7z- Ley orgánica de Mun¡cipar¡dades, ," estabrece
que las Municipalidades son órganos de gobierno rocar, ros cuares tienen autonomía porít¡ca,
económica y admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en'e¡ercei
actos de gobierno, actos admin¡strativos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón ar ordenamiento
jurídico v¡gente;

Que, er Artícuro 40 de ra Ley No 2g337, concern¡ente ar financiamiento de ras
¡niciativas de apoyo a ra compet¡tiv¡dad productiva, estabrece que ros Gobíernos Regionaresy Gobiernos Locares. pueden dest¡nar hara un d¡ez por c¡ento (100/0) de los recursos
presupuestados para ros gastos destinados a proyectos para f¡nanciar ras iniciat¡vas de apoyo
a la competitividad productiva. c-on excepción de los recursos provenientes de las fuentes
de financ¡amiento de operaciones of¡c¡ares de cráJito y donaciones y transferencias;

Que, mediante Informe No 029-2023-CACV_SGPIP_GDE_MDSS, de fecha 26 de
del2023,la sub Gerenc¡a de promoción de ra Inversión privada, sor¡cita ra aprobación
bases del proceso concursarle pROCOMpITE 2023;
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San SebastÉn, 13 de jul¡o del 2023.

Que, mediante Acuerdo de concejo No 016-2023-CM-MDSS, de fecha 14 de abrir der
2023, se aprobo la apricación de ra Ley No 29337, para cofinanc¡ar pranes de negoc¡o de ras
categorías A, B y c por un monto de s/. 2,000,000.00, en conformidad con Ley No 29337
de Apoyo a la competitiv¡dad product¡va y su regramento vigente aprobado mediante Decreto
Supremo No 01-2021 - PRODUCF.
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Que, med¡ante Informe Legal No 0055-2023-Asesoria Jurídica Externa, de fecha 28 de

junio del 2023, * concluye proceder a aprobar las bases del proceso concursarle
PROcoMPrtE 2023, de la Mun¡cipal¡dad Distrita¡ de San Sebastián;

Que, en concordanc¡a con el Artkulo 17o del Decreto Supremo N" 01-2021 -
PRODUCE, el Com¡té Evaluador de planes de negoc¡o del concurso denominado
PROCOMPm 2023, ha s¡do des¡gnado mediante acta de fecha 13 de junio del 2023 y está
integrado por: a) Presidente, Ing. Pablo patiño eu¡spe con DNI N" 23989645; b) Secretario

ecn ico, Econ. Marco Anton¡o Ambia Vásquez con DNI No 2397809; c) primer miembro. Ing.
r¡os Caitu¡ro Valenzuela con DNi N.41985635 y d) Segundo miembro, Sra. Zulema Martha

aupa Sucari con DNI No 02426258;

Que, en virtud al cumplimiento del Decreto Supremo No 01_2021 _ PRODUCE, el
artículo 18" numeral 18.1 establece que: bnformado el bmité E /atuador, y en un plazo no
mayor de c¡nco dias hábibs, la GDE elabom tas bases det concurso y rem¡te al r¡tular de la
en dad pra su aprobació4 la Gerenc¡a de desarrollo Económico, med¡ante Grta No 019-
2023€DE-PPQ-MDSS, de fecha 26 de junio del 2023, remit¡ó al titular las bases del concurso
denominado PRoCOMpm 2023-MDSS, para su aprobación med¡ante acto resorutivo;

Que, las resoluciones de arcardía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
admin¡strat¡vo, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades No

7972

ndo a las atribuciones conferidas por el numeral 6) del artículo 2Oo de la Ley No 27972,'Ley Orgánica de Municipal¡dades
el despacho de Alcaldía.

SE RESUELVE:

, y con las facultades y atribuciones de que esta investida

ARTICULO PRIMERO. APROBA& las bases para el fondo concursable denominado
PROCOMPITE 2023. MDSS, que cof¡nancÍa rá planes de negocio de la Gtegoría A, B y C, de

productivas de:
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SECTOR CADENA PRODUCTIVA/ACTIVIOAD PRODUCTO/SERVICIO

Gastronomia Gastronomia
Agrícola Fresas Fresas frescas
Agrícola Flores Flores

lndustria Ca¡p¡nlería Tapiceria de Muebles del Hogar

Agrícola Hortalizas Hortalizas
Pecuario Gall¡nas Hue\os
Pecuario cuy cuy

Manten¡miento y reparacjón
\€hiculos automotores

de

#Rencauche

Repa€c¡ón
autos
neumáticos

y d¡agnóst¡co de
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ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Económ¡co de la

Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, eldesarrollo de la fase de implementación del fondo
concursable denominado PROCOMPIE 2023-MDSS, con el debido cumplim¡ento de la Ley
No 29337 y su reglamento vigente.

.- DISPONER se ponga en conocimiento a la Gerencia Municipal y a
Gerencia de Desarrollo Económico, el conten¡do de la presente resolución de alcaldla.

- ENCARGA& a la Ofic¡na de Secretaría General, formal¡ce la
notificación del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo previsto en los artículos 2lo y )4o
del TUO de Ia Ley No 27444, Decreto Supremo No OO4-2019-JUS, a las inst¡ncias
correspond ¡entes.

lntÍculo ou¡ttto.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología y sistemas Informát¡cos la
publicación de la pres€nte resolución en el portal inst¡tucionalde la Municipalidad Distritalde
San Sebast¡án.
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